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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, mayo 16 de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario  

 

AUTO No. 1023 

Radicación No. 760013110010-2021-00312-00 

Santiago de Cali, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Los apoderados judiciales de los interesados presentan el trabajo de partición que 

se les encomendó. 

 

Sería del caso pasar a despacho el proceso para considerar sobre el trabajo de 

partición presentado si no fuera porque el señor Fernando Claros Polanco presenta 

escrito, a través del cual presenta una seria de inconformidades frente a la gestión 

de su apoderada judicial, lo que hace colegir que el mencionado heredero pretende 

la revocatoria del poder conferido. No obstante, se le deberá indicar que no cuenta 

con derecho de postulación y que su escrito debe ser dirigido directamente a su 

apoderada judicial. 

 

Por tanto, se dispondrá correr traslado del trabajo de partición allegado, en caso de 

que el señor Fernando Claros Polanco decida otorgar poder a nuevo apoderado 

judicial que lo represente. 

 

Finalmente, se debe disponer la incorporación del certificado de no deuda allegado 

por la Dian.   

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Incorporar el escrito allegado por el señor Fernando Claros Polanco, 

advirtiendo que no cuenta con derecho de postulación y debe dirigir su escrito 

directamente a su apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: Correr traslado por el término de cinco (05) días, del anterior trabajo 

de partición, presentado por los apoderados judiciales de los interesados, para que 

puedan presentar las objeciones a que hubiere lugar, de conformidad con el numeral 

1º del Art 509 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Incorporar el certificado de no deuda allegado por la DIAN. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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